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DOCUMENTO PREVIO   

DE ANÁLISIS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 
 
 

MODO DE SELECCIÓN  
NIVEL 1 “ORDEN DE COMPRAVENTA” DE LA CONTRATACIÓN DERIVADA DE 

FONPACIFICO 
 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el Reglamento Único de Contratación de 
FONPACIFICO, adoptado mediante Resolución No. 018 del 30 de julio de 2021, se procede  
analizar la conveniencia y oportunidad para la celebración de una Orden de Compraventa,  
bajo el siguiente marco:  

 
1. La descripción de la necesidad que se pretende satisfacer con el proceso de 
contratación. 
 
El FONDO MIXTO DE ETNOCULTURA Y DESARROLLO SOCIAL – FONPACÍFICO 
suscribió CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ESPECIFICO No. 008-2021 DERIVADO 
DEL CONVENIO MARCO 002 – 2021, que tiene como objeto “AUNAR ESFUERZOS Y 
RECURSOS ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS Y FINANCIEROS EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE INTERÉS PÚBLICO DENOMINADO: ALIANZA PAZ PACÍFICO - 
CAPÍTULO MOSQUERA PARA LA VIABILIZACIÓN Y EJECUCION DEL PROYECTO DE 
INVERSIÓN CORRESPONDIENTE AL “MEJORAMIENTO DE SISTEMAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUA CRUDA PARA OPTIMIZAR LAS CARACTERÍSTICAS 
FÍSICAS, QUÍMICAS Y MICROBIOLÓGICAS DE AGUA, MEJORANDO SU CALIDAD Y 
DISMINUIR LOS RIESGOS SANITARIOS DE LA COMUNIDAD, MEDIANTE LA 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS INDIVIDUALES DE TRATAMIENTO EN LAS SIGUIENTES 
VEREDAS DEL MUNICIPIO DE MOSQUERA, NARIÑO: CAMPOALEGRE 1, 
CAMPOALEGRE 2, CAPILLA GRANDE, CAPILLA PEQUEÑA, CHAPILAR, CHIRIQUÍ, 
COCAL PAYÁN, EL BAJITO (DARÍO ECHANDÍA), EL CANTIL, FIRME CIFUENTES, 
GARCERO, LAGARTERA, NARANJO, PAMPA CHAPILA, PAMPA QUIÑONES, PIÑAL 
RELLENO, PLAYA NUEVA, PORVENIR, PUNTA PIÑAL, SALANGO, SAN FRANCISCO, 
TORTUGO, TREJOS, GUINUL (PORVENIR), VAQUERÍA, ALTO GUANDIPA, 
CAIMITILLAL, CANTIPAZ, COCAL JIMÉNEZ, GICRILLAL, MIEL DE ABEJA, TASQUITA, 
TIERRA FIRME, PLAYÓN RÍO PATÍA, PUEBLO NUEVO, REMOLINO, BRISAS DEL 
PATÍA, BOCAS DE GUANDIPA, PALIZADA.”, en el cual  FONPACIFICO se compromete 
a desarrollar las gestiones necesarias para que la adquisición de los bienes pueda 
destinarse al fin del convenio antes mencionado. La adquisición se ejecutará de 
conformidad con las especificaciones técnicas aprobadas por el MUNICIPIO, las cual se 
especifican en este documento previo. 
 
Este proceso de contratación se encuentra enmarcado dentro del Sector de Desarrollo 
“Salud y seguridad alimentaria”, línea de acción “Saneamiento básico”. de la Alianza Paz 
Pacífico. 
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En los estudios previos del CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ESPECIFICO No. 008-
2021, el municipio de Mosquera determino la necesidad de asegurar el acceso a agua potable 
de los habitantes de las zonas rurales en consideración al compromiso que tiene la 
Administración Municipal de propender permanentemente por el bienestar de todos los 
habitantes del Municipio. 
 
Por lo anterior el municipio se ha vinculado mediante Acuerdo Marco MARCO 002 – 2021 
de asociación, al FONDO MIXTO DE ETNOCULTURA Y DESARROLLO SOCIAL - 
FONPACIFICO, y al Programa de interés público ALIANZA PAZ PACIFICO, se estipulo que 
harán parte del Banco de Proyectos de la Alianza Paz Pacifico-Capitulo MOSQUERA, los 
proyectos del Plan de Desarrollo Municipal, los planes de vida, programas o proyectos para 
la paz, y demás que sean concertados y adoptados por convenio entre las partes. 
  
2. Objeto a contratar con sus especificaciones, las autorizaciones, permisos y 
licencias requeridos para su ejecución, y cuando el contrato incluye diseño y 
construcción, los documentos técnicos para el desarrollo del proyecto. 
 
Objeto: 
 
ADQUISICION A TÍTULO DE COMPRAVENTA DE 1550 FILTROS DE AGUA DE 2 
ETAPAS DE TRATAMIENTO DE AGUA CRUDA PARA OPTIMIZAR LAS 
CARACTERÍSTICAS FÍSICAS, QUÍMICAS Y MICROBIOLÓGICAS DE AGUA, 
MEJORANDO SU CALIDAD Y DISMINUIR LOS RIESGOS SANITARIOS DE LA 
COMUNIDAD, MEDIANTE LA INSTALACIÓN DE SISTEMAS INDIVIDUALES DE 
TRATAMIENTO EN LAS VEREDAS DEL MUNICIPIO DE MOSQUERA, NARIÑO. 
 
Especificaciones de los bienes: 

 
ITEM DESCRIPCION UNID

AD 
CANTI
DAD 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR PARCIAL 

1  FILTROS DE AGUA DE 2 
ETAPAS BAJOMESÓN 
QUE RETIENE 
SEDIMENTOS Y 
PARTICULAS QUE SE 
ENCUENTRAS 
SUSPENDIDAS EN EL 
AIRE, MULTIFLITRACIÓN 
CON SISTEMA DE FILTRO 
DE POLIMEROS DE ALTA 
INGENIERÍA, GRIFERÍA DE 
LATÓN Y DIMENSIONES 
DE 340 mm H 96 mm W x 
275 mm L  

 UND  1550 

$390.850 $605.817.500 
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2  SERVICIO DE CARGUE Y 
DESGARGUE DE LOS 
FILTROS DE AGUA Y 
TRANSPORTE MARÍTIMO 
HASTA EL MUNICIPIO DE 
MOSQUERA Y SUS 
DIFERENTES VEREDAS  

 UND  1 

$33.414.373 $33.414.373 

 
SUBTOTAL  $639.231.873  

IVA 19%  $121.454.056  

COSTO TOTAL DEL 
PRESUPUESTO 

 $760.685.929  

 
 
Tipo de Contrato:  
ORDEN DE COMPRAVENTA 
 
Plazo de Ejecución:  
TRENTA DIAS CELANDARIO, contado a partir del acta de inicio. 
 
Lugar de ejecución del contrato:  
La ejecución del contrato, se llevará a cabo en el  MUNICIPIO DE MOSQUERA 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO DEPARTAMENTO DE NARIÑO.  
 
Forma de pago:  
 
El valor total del contrato se pagará de la siguiente manera: a) Un primer pago por concepto 
de pago anticipado, correspondiente al 50% del valor del contrato,  una vez aprobada por 
FONPACIFICO la garantía exigida y demás requisitos exigibles para el pago tales como 
factura o documento soporte o cuenta de cobro  y presentar soportes de afiliación o pago 
de seguridad social y parafiscales. b)  El 50% restante, se pagará a la terminación del 
contrato y el cumplimiento del 100% de la entrega de los bienes. REQUISITOS PARA EL 
PAGO:  1) Factura, documento soporte o cuenta de cobro. 2) Informe del asociado técnico 
con evidencias respectivas. 3) Informe del supervisor de FONPACIFICO. 3) Acta de recibo 
final a satisfacción. 4) Soportes de seguridad social y parafiscales consistentes en 
certificación de paz y salvo por revisor fiscal si existe o en su defecto firmado por el 
representante legal para persona jurídica o planillas vigentes de pagos de seguridad social 
integral y aportes parafiscales (si aplica), de la persona natural. 5) Actualización y 
aprobación de las garantías si es del caso. PARAGRAFO: Para realizar el pago final a su 
vez deben estar los bienes y servicio recibidos a satisfacción por parte del municipio de 
Mosquera, Nariño. 
 
3. Modo de selección y su justificación.  
 



 
 FONPACÍFICO 

NIT. 901.039.684 

Código: 
300.30.5.1 

Versión: 1 

DOCUMENTO PREVIO 

Fecha de Aprobación 
01/04/2021 

Página 4 de 7 

 

 Carrera 57 # 2-23. (Santiago de Cali, Valle del Cauca) – Calle 26 # 8-08. (Quibdó, Chocó) 
Teléfonos: +(57) 322 594 5739    +(57) 313 748 8307  

info@fonpacifico.org – www.fonpacifico.org 

 

El modo de selección corresponde al NIVEL 1 “ORDEN DE COMPRA” esta enmarcado 
dentro de la fase de planeación al interior de FONPACIFICO, como factor común de las 
entidades estatales.  El modo de contratación se desarrollará a través de lo establecido en 
el Reglamento Único de Contratación del FONDO MIXTO DE ETNOCULTURA Y 
DESARROLLO SOCIAL – FONPACÍFICO 
 
4. El valor estimado del contrato y la justificación del mismo. 
 
El valor estimado del contrato será hasta SETESCIENTOS SESENTA MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEITINUEVE PESOS M/CTE 
($760.685.929,00). Incluido IVA si es del caso, este valor deberá cubrir todos los costos 
derivados de la ejecución del contrato que se suscriba y los impuestos de ley aplicables. 
 
El valor estimado del contrato se enmarca en los factores económicos que, de acuerdo con 
la vocación del sector, permiten evidenciar que se trata de una entidad publica de orden 
municipal. Los precios de los ítems del proyecto están soportados en precios de mercado, 
de acuerdo con la información suministrada por la entidad aprobadora del proyecto. 
 
 5. Los criterios para seleccionar la oferta más conveniente para el interés general.  
 
La selección se hace de acuerdo al modo de selección y a los niveles de contratación que 
corresponde a FONPACIFICO. 

 
Criterio de Evaluación  Puntaje  

Factor Económico  400 

Factor Calidad. 
Mayor tiempo de garantía en calidad del 
bien Ofrecido por el Asociado técnico. 

500 

Incentivo a la Industria Nacional  100 

Total  1000 

 
 
 6. El análisis de riesgo y la forma de mitigarlo. 
 
Durante la etapa de publicación del proceso de contratación, los interesados 
deberán pronunciarse sobre la estimación, tipificación y asignación de los riesgos 
previsibles, realizada por el FONPACIFICO. 
 

TIPIFICACIÓN EVENTO SEVERIDAD FRECUENCIA ASIGNACIÓN 

TECNICO 
BAJA CALIDAD DE LOS 

BIENES  
MINIMA 

POCO 
PROBABLE 

ASOCIADO TECNICO 
100%  

(DEBE GARANTIZAR QUE LA 
CALIDAD ES ÓPTIMA) 

FINANCIERO 
INCUMPLIMIENTO EN EL 

PAGO EN LA FECHA 
ESTABLECIDA 

MINIMA 
POCO 

PROBABLE 
FONPACIFICO 

100% 
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Al momento de la presentación de la propuesta se entienden aceptados los riesgos en los 
términos previstos. 
 
7. Las garantías exigidas en el proceso de contratación. 
 
El asociado técnico seleccionado deberá constituir las siguientes garantías que amparen 
los siguientes riesgos: 
 
En cumplimiento de lo estatuido en la ley o disposiciones especiales vigentes y con el 
Reglamento Único de Contratación de FONPAIFICO, El ASOCIADO TÉCNICO  
seleccionado deberá presentar la suscripción del contrato de una garantía única de 
cumplimiento, en los que se dejará expresa constancia que el asegurado y/o beneficiario 
será EL FONDO MIXTO DE ETNOCULTURA Y DESARROLLO SOCIAL – FONPACÍFICO 
con NIT  901039684-5 Y EL MUNICIPIO  DE MOSQUERA- NARIÑO con NIT 800.099.111-
7,  como mecanismo de cobertura del riesgo, que ampare los riesgos derivados del 
incumplimiento de las obligaciones, así: 
 

- DEVOLUCION DEL PAGO ANTICIPADO: Por una cuantía equivalente al 100% del 
valor pagado por concepto de PAGO ANTICIPADO desde el perfeccionamiento del 
contrato hasta el término de sus vigencias o sus prórrogas según el caso y cuatro 
(4) meses más. 
 

- CUMPLIMIENTO: Por una cuantía equivalente al 10% del valor del CONTRATO 
desde el perfeccionamiento del mismo hasta el término de sus vigencias o sus 
prórrogas según el caso y cuatro (4) meses más. 
 

- CALIDAD DEL BIEN: Por el 15% del valor del valor  del contrato  y una vigencia de 
tres (03) meses, a partir del acta de recibo definitivo de los bienes. 

 
La garantía única de cumplimiento expedida a favor de entidades públicas no expirará por 
falta de pago de la prima ni podrá ser revocada unilateralmente. 

Cuando el ofrecimiento sea efectuado por un asociado técnico plural bajo la figura de unión 
temporal, consorcio o contrato de asociación futura la garantía deberá ser otorgada por 
todos los integrantes del asociado técnico plural. 

LAS GARANTÍAS Y EL SEGURO DE QUE TRATA ESTE CAPITULO REQUERIRÁN DE 
LA APROBACIÓN DE FONPACIFICO.  

JURÍDICA 
NO ENTREGAR LOS BIENES 

CON LAS CONDICIONES 
TECNICAS EXIGIDAS 

CATASTRÓFICA 
POCO 

PROBABLE 
ASOCIADO TENICO 

100% 

JURÍDICA 

QUE EL ASOCIADO TECNICO  
NO PUEDA DAR 
CUMPLIMIENTO 

TOTAL O PARCIAL A LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

CATASTRÓFICA 
POCO 

PROBABLE 
ASOCIADO TENICO 

100% 
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8. Acuerdo comercial que cobija el proceso contractual 
 
El Proceso de Contratación está sujeto a los siguientes Acuerdos Comerciales. En 
consecuencia las Ofertas de bienes y servicios de países con los cuales Colombia tiene 
Acuerdos Comerciales vigentes que cubren el presente Proceso de Contratación, serán 
tratados como Ofertas de bienes y servicios colombianos.  

 
 

Acuerdo  
  

País 
  

Entidad 
Estatal 

INCLUIDA  
UMBRAL  

  

Valor del 
proceso de 

contratación 
superior al 
umbral del 

acuerdo 
comercial? 

Excepción 
aplicable al 
proceso de 

contratación  

Proceso de 
contratación 
cubierto por 
el acuerdo 
comercial  

Si/No Si/No Si/No Si/No 

Alianza 
del 
pacífico 

Chile SI 

Bienes y Servicios 
$859.460.000 COP 

Servicios de construcción: 
21.486.500.000 COP 

 NO  NO NO 

Perú SI 

Bienes y Servicios 
$859.460.000 COP 

Servicios de construcción: 
21.486.500.000 COP 

NO 

NO 

NO 

México N/A N/A N/A NO NO 

Chile SI 

Bienes y Servicios 
$855.180.000 COP 

Servicios de Construcción 
$21.379.500.000 COP 

NO 

NO NO 

Corea   

Bienes y Servicios 
$859.460.000 COP 

Servicios de construcción 
64.459.500.000 COP 

NO 

  

Estados EALC SI 

Bienes Y Servicios  
$947.235.394 COP 

Servicios de Construcción 
$23.680.884.850 COP 

 
 

NO 

NO NO 

Estados Unidos  SI 

Bienes y servicios 
$1.542.903.600 COP 

Servicios de construcción 
$21.712.185.600 COP 

 
 

NO 

NO NO 

Costa Rica SI 

Bienes y servicios 
$1.542.903.600 COP 

Servicios de construcción 
$21.712.185.600 COP 

 

  

Triángulo 
del Norte 

El 
Salvador 

 SI No se establece Umbral SI NO 
SI 

Guatemala SI No se establece Umbral SI NO 
SI 

  Honduras N/A N/A N/A N/A N/A 

Unión Europea SI 

Bienes y Servicios 
$938.656.236 COP 

Servicios de Construcción 
$23.466.405.900 COP 

NO  NO NO 
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Para constancia se firma en Santiago de Cali, Valle del Cauca a los 18 días del mes de 
noviembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
Versión Original Firmado 

LUIS CARLOS CASTRO CLAVIJO 

Profesional de apoyo a la oficina jurídica y de contratación   

 
 

Proyecto:  Luis Carlos Castro Clavijo, Profesional de apoyo a la oficina jurídica y de contratación  

Reviso: Tobías Torres Mejía, Asesor Jurídico 

 

 
 


